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+ También, 1.24 millones de maestros en más de 234 mil 300 escuelas públicas

  

          CD. DE MEXICO, 2 de enero del 2012.- La Secretaría de Educación Pública informa que
este 3 de enero regresan a clases cerca de 27 millones 600 mil estudiantes de educación
básica, así como de capacitación para el trabajo y normal, en las más de 234 mil 300 escuelas
públicas y privadas en todo el país, así como alrededor de un millón 240 mil maestros y
directores de estos niveles de estudio.

      

De acuerdo con lo establecido en el Calendario Escolar 2011-2012 para el presente ciclo, esta
fecha marca el fin del primer periodo vacacional que inició el pasado 19 de diciembre. Con el
regreso de los alumnos y maestros de educación básica, capacitación para el trabajo y normal,
los niveles medio superior y superior, suman en total cerca de 35 millones de alumnos en el
Sistema Educativo Nacional que se reincorporan a clases.

  

Cabe señalar que dentro del Sistema Educativo Nacional, la matrícula de nivel básico es de
poco más de 25 millones 851 mil alumnos: cerca de 15 millones de nivel primaria, en más de
99 mil escuelas públicas y privadas; más de 6 millones de alumnos cursan la educación
secundaria en más de 36 mil 500 escuelas y poco más de 4 millones 600 mil son estudiantes
inscritos en más de 91 mil 600 planteles de educación preescolar. A ellos se suman, poco más
de un millón 740 mil alumnos de capacitación para el trabajo y normal.

  

Por otra parte, en el nivel medio superior cursan sus estudios más de 4 millones 280 mil
estudiantes y en nivel superior más de 3 millones de educandos.

  

Es importante recordar a la comunidad escolar de educación básica que el periodo de
pre-inscripciones se llevará a cabo la primera quincena de febrero de 2012 y la Semana
Nacional de Evaluación se realizará del 4 al 8 de junio de este año. El Calendario Escolar
2011-2012 se puede consultar en la página electrónica: www.sep.gob.mx.
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